
siipiiimo AL BOIITIS mmi m m 
del Viernes 15 de Febrero de 1856. 

.<>{ 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 

Ifiuntro t 

inventario 

Por providencia del S r . Gobernador de 
con á pública subasta en el dia 18 de Mano 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas comisloriales 
escribano D . Enrique Pascual Dios. 

PARTIDO D E L E O N , PINGAS R U S T I C A S . 

Pr imer quiñón de cuatro en que está dividida una.Jieredad 
titulada de ios cuatro quiñones , sotialada con el número 

'^liiiJty/iPfipcedenJe;^ 
^ijié'onü.vsjia ^ ¡yillaobispp.y .V i l l a - . , : 

u.,,; jnpJo.Sjdó ]las%^r'eg.upras,ueljcu 
:-~jhéga8rj*dog-ócletnines.de;.ttórra'.lr'igál de 2.* calidad, de 

sois fanegas de tierra centona! de S.", de una fanega y 
_• sDis íéJeinines: ' déi;;.prá'dbrÍB..^é.Vl,.7 calidad, y de cuatro 
' fanegas de 3..a, sus linderos constan en el espediente de ; 

... .sÜLf.a.?9R» nPrpj|i'ail0.iJ:n .rcnla_en.l.v, . . . . . . , . • . • / . : 
Segundo quiñón de cuatro, en que está dividida la mencio

nada he rcdad¿ el cual se"córnpone de> quince! fanegas ' y '• 
dos .celemines de tierra centenal de 3¿?:calidád,-y ,de:ir'es 

• fanegas,di) prader ía do , 1 . ' , sus liríderós constan en el es'' 
" ped¡dnle de-£trratón,í.()pi;ccia<la,eñ'rÍ3riÍ£r.eni; vs ; r i - v » ^ 

Tercer qúiñnn do los cuatro "en que" es iá 'd ívidrdaí ' la- réfer i - ' 
da heredad 'i- el cual sé cornpone'de tres fanegas y ocho • 

"' céleniines de'-lierra trigal de i ¿" calidad , de'sois fanegas : 
y seis celemines de S'.*,'de seis fanegas de t ierra 'cente-N 
niX)ÚÍiÍ¡*- calidadí/iíy.rde una tfii'hega de .p r ade r í a , de i.a., 
sus linderos constan en el espediente de su razón , a'pre-
ciado en r«nta en, . . . . \ ^ J. : • ; •• 

Cuarto quiñón de los cuatro en que está dividida la citada 
heredad, el cual se compone de veinte y dos fanegas de 
tierra trigal de i . ' calidad,- de tres fanegas de 3.*¿ y de ' 
ocho celemines de prader ía de 1.', sus linderos constan 
en1 el'esjíediente'ídtf sú razón , .aprec iado .en renta en . . . 

Un .quiñón de fincas procedentes de la : Capc}liii)ía de San 
Roque de Riusoco de Tupia, sitas onj ' lórmino dicho ; 
piichlo, el cual se compono do cualró fanegas ^de tierra ' 
t r igal de 1.a calidad, do tres fanegas-y .seis cclemines de-
2.a, y• de una fanega do pradería ue i2 . ' ; ' sus linderos 
constan en el espediente de su razón; ie . lleva en renta 
D . Angel Fernandez en. . ' . . . " . ; ' ! . ' ' > ; ' • > 

• UílO.uS. • Oíií.'f f:T y.''••:••) n - u 
PARTIDO D E V A L E N C I A D. J U A N , F I N C A S RUSTICAS. 
Un quiñón do lincas procedentes del Cubildoí-e'clesiástico de 

Mayorga, sitas eri termino de Fresno de-la; Vega, el cual 
se compone de siete fanegas de tierra-trigal d e ' l . ' c a l i 
dad, y de siete, fanegas y diez celemines de ü . ' , sus l i n 
deros constan en el espediente, de su razón, le Ibva D. 
/tnjgél-Carpinter'óch.K . . - . i . . 

primero 
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PARTIDO DE P O N F E R R A D A , F I N C A S RUSTICAS. 
842 Un quiñón do lincas procede.nlos do la Heelon'ii il'u Villa 
al " rooí'Iin del S i l , sitas en lérinitib do dicho puelilo, el cual--

844 se compone ilo una fanega y diez celemines de- tierra tri
gal do o." calidad, y de tres fanegas y tm eeleniin do pía-
dciia do 3.*, sus liii.Ieros constan en el .-espediente di:-su 
razón, le lleva en renta I) José Vuelta, 1). José l'estaña y 

{•••mxI D;.,;Ahdiéá &A KiOlen. . . . . . •• . ' . • : 
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92 
PAUTinO DE M A Ñ O , F I N C A S R U S T I C A S . 

270 Un quiiion de lincos procodenlcs de I» Reda r í a de Villnfren, 
ni sitas en Icrimno de dicho pncldo, id cu»l se compone de 

300 niieve liincgas de tierra Irignl de l . " calillad, y do calor-
ce fanegas de lierra ccnlenal do 5 . ' , de siete carros de 
pr.uli'na de 1.°, de cali>reo id . de 5.° , sus linderos :cons-
inn en el c ípcdu ' i i te de su r a z ó n , le lleva José María 
Fernandez en. ¿ 0 0 

PARTIDO DE MURIAS DE P A R E D E S , F I N C A S RUSTICAS. 
387 Un quiñón de fincas procedentes de la Recturía de Tor r cc i -
ut l io , sitas en Vénnino de dicho pueblo, el cual se compo-

401 ne de siete fanegas de tierra tribal de 2." calidad, de dos 
fanegas de lietra 'ccnlenal de 5 ! d e tres carros de pra
der ía de 2 / calidad, y de diez y siete carros de 5.*, sus 
linderos constan en el espediente de su razón-, le lleva en 
renta Esteban Marqués en. . . . . . . . . . . 401 

León 0 de Febrero de 1856.==Coloinan Gas'lafton y AceVedo-. 

OTRO REMATÉ. 

10,737 7,380 10,737 

14,520 7,218 14,520 

Por providencia del Sr Gobernádor de la provincia de 8 del üéliial, y éñ virtud'db la ley de 1.° de Mayo último, te s a 
can á pública subasta en el dia 19 dé Marzo .próximo y hora de 12 á 1'de la l á r d e l a s ¡incas que á continuación se espresan, 
cuyo acto tendrá efecto en las Cutút 'eóiüi t lor iala de esta ciudad, ante él j i te í dé ¡primera instancia D . Nicolás Casanova y es
cribano b ' Fausto ¡S'ava. 
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ilul 

invünl;ir:o 

2550 
al 

2594 

2717 
al 

2724 

2720 
al 

2746 

515 
al 
520 

531 

5ti0 

PARTIDO DÉ ÁSTf lüGA, F I N C A S R U S T I C A S . 

Valor 
'cti rcn[a. 

üs. 'cdlit. 

Impone de la 
Husacion. 

Id. de la 
Capitatizacion. 

113. cénl. Ilt. 

Tipo para la 
subasta. 

Un quiñón de tierras y prados de ta Rectoría de. Llamas de 
la Rivera , que so compone de quince (aiiegas Cuatro ce-
Iccnincs y cuatro cuai'ldlos de tierra Irigal de I .* calidad-, 
de siete.('anegas diez eelemirics de 2.*, ihj dos fanegas dos 
celemines de 3.° , de cuatro fanegas centenal de 1.* cal i
dad, de siele fanegas cua tro celemines y tres cuartillos da 
2.*, y do nueve celemines de 5 . \ sus linderos constan en 
el espediente de su razón, le lleva en renta el pár roco de 
diclm piicíilo en -. &00 

Olro quiñón de tierras que pertenecieron á l a Fábr ica do la 
Iglesia de Armellada, sitas en término de dicho pueblo, 
que se compone de una fanega siete celemines y dos cuar
tillos ilo tiurrii trigal regadía de 2." c¡ lidadi una fanega y 
tres celemines de 3.*, con mas nueve celemines do c e n 
tenal de 5." calidad, sus linderos constan en el espediente 
de su rozón, vale en retila 945 

Una heredad de tierras y prados procedente de la Fábr ica 
de la Iglesia de 'furcia, silas en termino del mismo puo-
lilo, que se compone de una fanega seis celemines y sois 
cuartillos de tierra regadía de 2.° calidad, y seis ce l emi 
nes de 3 a, de seis celemines trigal secano de 2.* calidad, 
y una fanega once celemines cuatro cuartillos de con 
mas una fanega seis celemines de tierra ccnlenal de 2.° 
calidad, cuyas fincas lleva en arriendo Simón Martínez en. 1,070 

PARTIDO D E L A V K C I L L A , F I N C A S R U S T I C A S . 
Dos prados y tres tierras sitas en la Pola de Cordón , procc-

denles del Santuario del l luci i Suceso y San Miguel, que 
hacen cinco fanegas cuatro celemines en sctrihrndura , de 
lasque tres son de 2 ' calillad, y el resto de 3.°, cuyas 
lineas llevó en renta Juan Uonzalezen ICO 

PARTIDO DE P O N F E R R A D A , FINCAS RUSTICAS. 
Una heredad de tierras y prados en téiiiiino de San Andrés 

de las l ' i ionleí, proemleiiles del Cahildo de Astorga, que 
se eompuiie de una fanega diez celemines y lies cuarti
llos de tierra trigal de 'i.'1 culid:iil, y de seis fanegas y un 
celemín y trece cuartillos de 5 ", "lis lindercs constan en 
el espediente de su razón, las lleva en renla D. Juan Au-
loniu Uuiroga en 700 

53,080 14,400 55,080 

5,850 17,010 17.010 

6,4G0 30,000 30,000 

2,000 2.880- 2.880 

2.180 12.600 12.600 
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Un quiñón do tierras y prados que pcrlcnocicron á la Fii lu i -
ca de Rivera de Bembibre, silas en término del mismo 
pueblo, que so compone do cinco fanegas sois celemines 
y cuatro cuartillos de tierra de I." calidad, veinte y nue
ve fanegas diez celemines y cuatro cuartillos de '2. ' , y 
veinte y cinco fanegas dos celemines y dos cuartillos do 
3 . ' , contiene ademas veinte y seis castaños y dos nogales, 
les lleva en renta Manuel Diez en 1,155 

PARTIDO DE MURIAS D E P A R E D E S , F INCAS R U S T I C A S . 

Una heredad de tierras y prados procedenles de la Rccloríu 
de los Barrios de Luna, sitas en término de dicho pueblo, 
que consta de dos fanegas y nueve celemines de tierra de 
1! calidad, de ocho fanegas un celemin de 2 . ' cal idad, y 
de siete (anegas nueve celemines de 3.*, cuyos linderos 
constan en el espediente de su razón, las lleva en renta 
D. Eugenio Diez en 640 

Otra heredad de tierras y prados procedentes de la Rectoría 
de Caboalles, sita en término del mismo pueblo, que se 
compone de diez fanegas ocho celemines y dos cuartillos 
de 2.a calidad, y de seis fanegas y dos celemines de 3.*, 
sus linderos constan en el espediente de su razón, apre
ciado en renta en 599 

Otra heredad de tierras y prados procedente de la Rector ía 
de Campo Salinas, en término del mismo pueblo, que se 
compone de tres fanegas y ocho celemines de £? calidad, 
y de diez fanegas y nueve celemines de 5?, sus linderos 
constan en el espediente de su razón, las lleva en renta 
Juan Cordero en 541 

Otro quiñón de tierras y prados procedente de la Rectoría 
de Santa María de Ordás , en término del mismo pueblo, 
que se compone de siete fanegas de pradería de 2 . ' cali
dad, y tres celemines de 3.*, de dos fanegas cinco cele
mines de tierra labrantía de 5.* calidad, sus linderos cons
tan en td espediente i\e su razón, las lleva en renta el 
párroco de dicho pueblo en 554 

93 

18,120 20,450 20,450 

7,771 

C.0G5 

3.110 
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(5,138 

7,980 

C.158 

G,710 G,7I0 6.710 

León 11 de Febrero de 1850 í=Coloman Castañon y Accvodo. 

OTRO REMATE. 

Por providencia i d Sr. GobermUor de lo prow'ncía de 9 del corríenle y en virtud de lajey áe 1 ° de Mayo último, se sacan á 
pública suliastd en el dia 20 de Marzo próximo y hora de 12 ó 2 de la larde las fincas que á continuación se espresan, cuyo acto 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta ciudad ante el Juez de primera instancia O. ffleotás Casanova y escribano D. Jorge 
Rodríguez. 
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I 'ABTIDO DE V A L E N C I A D. J t U N , FINCAS RUSTICAS. 

Un quiñón de fincas procedentes de la fábrica de Borlones, sitas en 
término de dicho pueblo, et cual se compone de una fanega y 
cuatro celcminej de tierra trigal de 1.° calidad, de nueve fanegas 
j dos celemines de 2.*, y de una fanega y diez celemines de 3", 
de una fanega y ocho celemines de tierra centenal de 1." calidad, 
y de dos fanegas de 3?, sus linderos constan en el espediente de 
su razón, le lleva en renta D. Julián Andrés e-

Otro quiñón de fincas procedentes del Santuario de nuestra Señora 
de la Vega, sitas en término del puello de Boriones, el cual se 
compone de un celemin de tierra trigal de l . " ca l idad , de trece 
fanegas y nue\c celemines de 3!. y de ocho celemines de tierra 
Centenal de 3 ° , sus linderos constan en el espediente de su razón, 
le lleva en renta Pedro Rodríguez en. 

Olro quiñón de fincas procedentes del Santuario de nuestra Señora 
del Rosario de Barioucs, sitas en término de dicho pueblo, el 
cual se compone de dos fanegas de tierra trigal de 1.* calidad, de 
una fonega y cuatro celemines de 2!, de tres fanegas y ocho ce
lemines de 3*, y de una fanega de tierra centenal de 3* calidad, 
sus linderos constan en el espediente de su razón, le lleva en ren
ta U. Manuel l 'erez en 

Vnlor 
en rcnla. 
ItJ. dnt. 

Importe do la 
Uisucion, 

/!•«. ct'-nt. 
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capilali/ac on. 

/« . eint. 
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subuslu. 

lis. , u'nt. 

414 88 5,230 

171 70 2,838 

99 2,200 

8,007 84 8,007 81 

3,090 3,090 

1,872 2,200 



2,937 7,tiiG 26 7,1156 26 

3.400 2.880 3,400 

20,880 16,830 20,880 

94 
PARTIDO D E SAHACÜN, FINCAS HUSTICAS. 

461 Un quiñón lie Dncas procedentes rie la Rccloria de Coilornillo!, sita 
ol en tiírmino de dicho puehlo, el ciml se compone de nueve füncgns 

479 cinco celemines lierrn trigal de 2." calidml, de diRX y seis fnnegns 
y cinco celemines do liiirro ccntcnul de 3.'\ de un curro de prado-' 
rii) de 2", y de dosiienlas scle(i!n cepos de viña de 3.", sns linde
ros coñsliín en el espediente de su ra ion,'le lleva en renta I'rnii- . 
cisco Tcstei o en 397 87 

PARTIDO D E I ' O N F E B R A D A , FINCAS RUSTICAS; 

848 Un quiñón de tíñeos procedentes de la fábrica de'Sta.'.Leocadia', sj-
al tus en término de S. Pedro de Mallo, el cual se cbonpó'né-de' seis 

849 celemines de tierra trigal de 1.a calidad, de seis fanegas de prade
ría de 1", y de una fanega y seis celemines do pradería de 3.1, • 
sus linderos constan en el espediente de su razón, le lleva en ren
ta Domingoltodriguez en . . . . . 160 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S , FINCAS RUSTICAS. 

402 Un quiñón de (incas procedentes de la Rectoría de Barrio de ja, 
al Puente, sitas en término de dicho pueblo, el cual se compone de 

438 siete fanegas y un eclemin do tierra trigal de 1? calidad, de trein-
tn y ocho fanegas de 2.a, y de ocho fnnegas cuatro célemUies de 
3?, dé cuarenta y cinco carros de pradería de 2? calidad, y de do-
cu id. de 3.", sus linderos constan en el espediente de su razón, le 
lleva en renta el párroco D. Pedro Galán en. . .. . . . . . 938 

368 Otro quiñón de (incas procedentes de nuestra Señora de la Colodillo, 
al sitas en término de Soguera, el cual se compone de.una fanega y 

386 seis celemines de tierra trigal de 15 calidad, de tres fanegas y tres 
celemines de tierra centenal de 3?, de dos carros de pradería de 
3?, sus linderos constan en el espediente de su razón, le lleva en 
reala D. Francisco Javier Amero en. , . , . . . • • ' 80 

PARTIDO D E A S T O R G A , FINCAS RÜSTICAÍS. 1 

2889 Un quiñón de fincas procedentes de la fábrica de Veguellina de Or - ' 1 
a) viga, sitas en término de dicho pueblo, el rúa) se compone de seis 

2944 fánegás' dé tierra trigal de 2} calidad, de treinta y una fanegas y 
nueve celemines de 3.*, y de una fanega y seis celemines de tierra 
centenal de 35 calidad, de una fanega y einco.celemines de prade
ría de 2? calidad, y de cuatro fanegas y once celemines de 3?, sus 
linderos constan eu el espediente de su razón, le lleva en renta 
Francisco Beuavides y compañeros en. . ' . ' . ' ' . . . . :. ' . 2,968 80 

Las fincas comprendidas bajo los números del inventario 
2889 al 2944, se hallan gravadas con un censo de mil ochocicnlos 
reales anualesr á ' f a v o r dé los señores Fernandez de Vitoria; re- i 
conocido como carga de justicia en el inunlario de devolución. 

NOTAS P A R A LOS TRES R E M A T _ . . 

NOTAS. Ño se admi t i r án posturas que no cubran el tipo ríe aquellas. . 
E l precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma y plazos que previene el articulo 6 . ' de la ley de Des

amortización de 1.° de Mayo de 1855. 
Las lincas de que se trata, no se Viallan gravadas con carga a lguna, según resulta de los antecedentes que' existen 

en la ContaJuria pr incipal de Hacienda público de esta provincia; pero si apareciese, se i n d e m n i z a r á al comprador. 
Los derechos de tasación y demás del espediente, hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital se verificará otro remate en e l mismo diá y hora, en la Corle para las de mayor cuan

t ía , y on la cabeza de partido, adonde estas correspondan. Leen 12 do Febrero de 185G.=Coloman Caslañon y Acevedo. 

1,195 . 900 1,198 

49,300 83,438 40 83,438 40 

León: Establecímienlo lipográfico de la Viiula é Hijos de Miñón, 


